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PRESENTACIÓN

«Del contrato justo por ser libre al contrato justo por ser equilibrado» es un 
breve trabajo publicado recientemente por Agustín Luna Serrano en dos obras 
colectivas1. Se trata, creemos, de un título que sintetiza muy bien en qué momento 
nos encontramos en nuestro país (aunque no sólo nosotros) respecto del contrato y 
de su evolución, es decir, respecto de cuál es la concepción del contrato en la España 
salida de la última crisis económica. Se nota que el veterano civilista ha leído (y no 
sólo: lo ha traducido) a Nicoló Lipari (Las categorías del Derecho civil, Editorial 
Dykinson, Madrid, 2016) y que se inspira en el capítulo que éste dedica a la cate-
goría del contrato, en especial en aquellas páginas en las que se refiere al “contrato 
justo”, calificación surgida en torno a la irrupción del consumidor y del llamado 
“segundo contrato”, al calor, siempre se subraya, del Derecho comunitario. Como 
señala Lipari, tras el “primer contrato” –el de siempre, el clásico, el que proviene de 
la libertad determinante de las partes y que queda sustraído por ello, en nombre de 
la autonomía privada, al control del juez, salvo en casos sujetos a rigurosos y rígidos 
presupuestos–, este “segundo contrato” se articula en torno al desequilibrio de par-
tida de quienes lo protagonizan: un sujeto fuerte, el empresario o profesional de un 
lado, y uno débil, el consumidor de otro; un desequilibrio, insiste Lipari, que puede 
ser corregido, “reequilibrado”, fundamentalmente por obra de la actuación judicial: 
de un contrato injusto por desequilibrado a un contrato justo por equilibrado, por 
mor de la ley y, si es necesario, de la intervención de los jueces.

Esta idea del “contrato justo” –bien construida en la doctrina italiana2– habría 
comparecido en los últimos tiempos con cierta repercusión –se trataría, obvia-
mente, de una consecuencia jurídica de la crisis– en el debate de los civilistas y 

1  En Prats Albentosa, L. y Tomás Martínez, G. (coord.), Culpa y responsabilidad, Thomson 
Reuters Aranzadi, Navarra, 2017, pp. 693-700, y en Pérez-Serrabona González, J. y Pérez-Serra-
bona González, J. L. (dir.), Derecho privado, responsabilidad y consumo, Thomson Reuters Aranzadi, 
Navarra, 2018, pp. 31-40.

2  Véase Perfetti, U. , L’ingiustizia del contratto, Dott. A Giuffrè Editore, Milano, 2005, Scog-
namiglio, C., «Problemi della causa e del tipo», en Roppo, V., (dir), Tratttado del contratto. II. 
Regolamento [a cura di G. Vettori], Dott. A. Giuffrè Editore, Milano, 2006, esp. pp. 143 a 163, o 
Cataudella, A. «La giustizia del contratto», Rasegna di diritto civile, 2/2008, pp. 625-638.
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sobre todo, lo que es más determinante, en unas normas y en una jurisprudencia 
en las que es fácilmente reconocible que la justicia del contrato no se mide por la 
libertad de los contratantes, como había sido habitual hasta ahora, sino porque 
mantengan posiciones equilibradas siempre, es decir, en el origen y en el desarrollo 
de su relación contractual. Puede afirmarse, sin riesgo de incurrir en la exagera-
ción, que este “contrato justo” identifica en buena medida –por decirlo al modo de 
Alpa3– la estación actual en la que se encuentra el contrato, algo que da paso, no 
debe obviarse, a una notable minoración de la libertad de las partes. En definitiva, 
estaríamos asistiendo a cómo el Derecho privado y en particular el Derecho de 
los contratos, que ha representado como ningún otro el ámbito de la autonomía 
privada y por consiguiente de las normas dispositivas, se ve invadido ampliamente 
por normas de Derecho imperativo: todo sea en nombre de la “justicia”.

Estamos convencidos de que una invocación a esta renovada justicia del con-
trato, entendida en clave de igualdad, explica muy bien algunos de los hitos rese-
ñables del Derecho de contratos acaecidos en nuestro país en los últimos tiem-
pos, tanto en el ámbito jurisprudencial como en el normativo. En esta tendencia 
entendemos que habría que incluir claramente a la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
reguladora de contratos de crédito inmobiliario (BOE núm. 65, 16 de marzo), 
una norma que supone fundamentalmente, como se señala en su Preámbulo, la 
(obligada) transposición de la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados con 
los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial. Este impulso europeo 
de la Ley 5/2019 –que resta cierto mérito a nuestro legislador y a lo genuino de 
su sensibilidad en este campo–, no oculta el que haya que considerarla también 
una consecuencia directa de la crisis económica –de la alargada, en sus efectos, 
crisis económica de 2008– en uno de sus ámbitos más golpeados: la contratación 
inmobiliaria mediante préstamo garantizado generalmente con hipoteca. A ello se 
alude también en el Preámbulo, vinculando a ésta, a la crisis y a sus consecuencias, 
las previsiones que en la Ley aparecen dirigidas a “potenciar la seguridad jurídica, 
la transparencia y comprensión de los contratos y de las cláusulas que los compo-
nen, así como el justo equilibrio entre las partes”. Esto se procura, en un evidente 
planeamiento pro debitore, partiendo de  “la asimétrica posición que ocupan en 
la relación contractual el prestamista y el prestatario, que no queda salvada por el 
simple hecho de proporcionar al cliente información y advertencias”, sino que exige, 
se añade, que “la parte que domina la relación, como profesional, tenga un plus de 
responsabilidad en su comportamiento hacia el prestatario”.

Todo esto debe considerarse, estamos convencidos, como una declaración de 
intenciones a favor de esa justicia del contrato y de un sistema dirigido a procurarla, 
lo que se ve confirmado en las orientaciones o mecanismos específicos que contiene 
la Ley, claramente favorables –en su propósito reequilibrador– al prestatario, esto 
es, a la parte más débil. Ello explica, por ejemplo, la regulación detallada que se 

3  Alpa, G., Le stagioni del contratto, il Mulino, Bologna, 2012.
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hace de la fase precontractual en el Capítulo II, en los artículos 5 a 15, en los que 
se abordan los principios de actuación en la concesión de préstamos inmobiliarios, 
la información básica que ha de figurar en la publicidad de estos, la obligación de 
evaluar la solvencia del potencial prestatario, las normas de conducta aplicables a 
los prestamistas y a su personal o la forma y contenido de los contratos, en espe-
cial en lo relativo al principio de transparencia material, entre otros extremos. En 
definitiva, una Ley –por supuesto, expresamente declarada de carácter imperativo 
y no disponible para las partes contratantes, salvo que expresamente se establezca 
lo contrario (art. 3)– que responde con nitidez a esa lógica de garantizar en todo 
momento el equilibrio o la igualdad entre los contratantes, como modo de verificar 
que el contrato es justo.

Este volumen colectivo, en el que se realiza un análisis exhaustivo de la Ley 
5/2019, recoge en su mayor parte la práctica totalidad de las ponencias habidas en  
las “Jornadas sobre la Ley reguladora de los contratos de crédito inmobiliario” que 
se celebraron en la Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidad de Sevilla, 
los días 21 y 22 de noviembre de 2019, organizadas por la Cátedra de Derecho 
Notarial y la Cátedra de Derecho Registral, radicadas en la Facultad de Derecho de 
la misma Universidad. El libro también es fruto, en buena medida, de los trabajos 
desarrollados –los autores de varios capítulos son investigadores que forman parte 
de la misma– en el marco de la Red de Excelencia “Registro, mercado crediticio y 
crisis económica” (DER 2016-81966-REDT), integrada por profesores/as de las 
Universidades de Sevilla, Complutense, La Laguna, Pablo de Olavide (Sevilla) y 
Valladolid4.

El propósito de las Jornadas, celebradas a los pocos meses de entrada en vigor de 
la Ley, y por añadidura de este volumen, no era otro que realizar un análisis de ésta, 
enriquecido por la experiencia proporcionada por su aplicación práctica. En este 
sentido, y de ello dan buena cuenta algunos de los textos incluidos en el volumen, 
resultan especialmente enriquecedoras las aportaciones que se incluyen debidas a 
prestigiosos profesionales de la notaría y de los registros, que tanto protagonismo, 
en especial los primeros, tienen en esta nueva regulación de los contratos de crédito 
inmobiliario. En ese propósito de incorporar otras perspectivas –huyendo, hay que 
reconocerlo, de una aproximación meramente dogmática a este nuevo texto norma-
tivo–, se incluyó también una ponencia (ahora un capítulo de esta obra) desde la 
óptica de las asociaciones de consumidores, al fin y al cabo los destinatarios últimos 
de una norma que tiene en mejorar su protección su principal razón de ser.

Por último, hay que destacar que tanto en este volumen como en las jornadas 
que están en su origen, se ha tratado de hacer una aproximación a la Ley crítica y 
lo más completa posible. Con relación a esto último, los doce capítulos que consti-

4  Además de la Red de Excelencia “Registro, mercado crediticio y crisis económica” (DER 
2016-81966-REDT), también colaboraron en la organización de las Jornadas el Proyecto de I+D 
DER2015-66043-P “Sujetos e instrumentos del Tráfico Privado (VII): Mercado Inmobiliario y Cri-
sis Económica” y el Grupo de Investigación SEJ-584 “Sociedad, Mercado y Derecho”.
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tuyen la obra no se circunscriben al mero comentario normativo sino que varios de 
ellos abordan de modo monográfico algunas cuestiones controvertidas y debatidas 
en el ámbito de la contratación inmobiliaria hipotecaria, sobre las que sin duda ha 
incidido la Ley 5/2019 (entre ellas, la limitación de los intereses de demora, las 
subrogaciones hipotecarias, el vencimiento anticipado, la privación de la vivienda 
habitual tras la ejecución hipotecaria o la dación en pago).

Por supuesto –y es algo común a todas las aportaciones que la componen–, una 
obra de estas características, centrada en una nueva Ley de innegable importancia 
por su objeto y por el sector del mercado en el que ha de aplicarse, tiene un claro 
componente valorativo. Debe ser así. En este sentido, los autores no se ahorran el 
reconocimiento de los aciertos que presenta ésta –incluidos los que son propios del 
legislador español, es decir, los que son producto del margen de actuación que se ha 
permitido para regular por su cuenta algunas cuestiones– pero tampoco sustraen las 
críticas a las deficiencias y carencias técnicas y a las incertezas que también contiene. 
Podrá pensarse que es pronto aún para apreciar el recorrido y la repercusión que 
esta Ley puede tener sobre este importante sector del tráfico jurídico-económico, 
en cuanto a la seguridad jurídica y a la protección de los consumidores. Lamen-
tablemente, algunos de los defectos que presenta –y hacen constar muchas de las 
contribuciones aquí reunidas– no tienen que ver con su aplicación sino que están 
en su propia concepción. Tiempo habrá, llegado el caso, de abordar las reformas 
que sean necesarias, algunas de las cuales ya se apuntan también en esta obra.

Los directores y los coordinadores
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El contrato de crédito inmobiliario es, sin duda, uno de los negocios más 
relevantes del tráfico jurídico actual. En efecto, una gran parte de las familias 
que acceden a la propiedad de sus viviendas, lo hacen solicitando un préstamo 
que estará, en la mayoría de los casos, garantizado con una hipoteca sobre un 
bien inmueble. Por esta razón es conveniente establecer un régimen jurídico 
seguro y eficaz, que proteja este tipo de operaciones y a los sujetos que intervie-
nen en la misma, especialmente cuando éstos se encuentran en una posición de 
clara desventaja dentro de la relación negocial.

A partir de esas consideraciones, la presente obra aborda el tratamiento 
de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de contratos de crédito 
inmobiliario de un modo exhaustivo. Los doce capítulos que la constituyen 
no se circunscriben al mero comentario normativo, sino que abordan de 
modo monográfico algunas cuestiones controvertidas y debatidas en el 
ámbito de la contratación inmobiliaria hipotecaria, como la limitación 
de los intereses de demora, las subrogaciones hipotecarias, el vencimiento 
anticipado, la privación de la vivienda habitual tras la ejecución hipotecaria 
o la dación en pago. Por supuesto –y es algo común a todas las aportaciones
que la componen–, una obra de estas características, centrada en una nueva
Ley de innegable importancia por su objeto y por el sector del mercado en el
que ha de aplicarse, tiene un claro componente valorativo. Debe ser así. En
este sentido, los autores no se ahorran el reconocimiento de los aciertos que
presenta ésta –incluidos los que son propios del legislador español, es decir,
los que son producto del margen de actuación que la Directiva 2014/17/UE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los
contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles
de uso residencial, ha permitido al legislador nacional– pero tampoco sustraen 
las críticas a las deficiencias y carencias técnicas y a las incertezas que contiene.
Resulta de interés, en ese sentido, que este volumen se encuentre enriquecido
por la experiencia proporcionada por la aplicación práctica de la norma por
parte de Notarios, Registradores y Asociaciones de consumidores. Tiempo
habrá, llegado el caso, de abordar las reformas que sean necesarias, algunas de
las cuales ya se apuntan en esta obra.
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